
Contrato  No. 2015-21-CB-A-507-W-00-2015

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA 

CONTRATO No. 2015-21-CB-A-507-W-00-2015

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL L.C. RAÚL SALVADOR 
AGUIRRE VALENC IA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT PUE BLA 
Y POR LA OTRA, GRUPO CONSTRUCTOR ANGELO MIXTECO, S.A. DE C.V. REPRESENTADA 
POR EL , EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR Ú^ICO, 
A QUIENES EN LO SUCESIVO Y  PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE 
DENOMINARÁ “LA DEPENDENCIA" Y “EL CONTRATISTA” , RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO^ 
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

D E C L A R A C IO N E S

I.- " LA  DEP ENDENCIA" DECLARA QUE:

1.1. - Es una dependencia  de la Admin istrac ión Pública Federal Centralizada, de conform idad con lo 
dispuesto por los ar tículos 1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

1.2. - Su representante, el L.C. Raúl Sa lva dor Ag ui rre  Valenc ia, con el carácter ya indicado, cuenta 
con las facu ltades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 10, fra cc ión VI, del  Re gla me nto  In te rio r de la Secretaría de Co mun ica cio nes y 
Tran sp or tes,  así como en aten ció n al co nten ido del Ofic io-C ircular  n úm ero  1.-71, em itido  po r el 
C. Se cretar io  de Co mun ica cio nes y Tran spor tes en fecha 22 de enero  de 2013 y con baseral  
ac ue rdo pu bl icad o en el diar io  of ic ia l de ia fede ración  el 24 de agos to de 2005 en su ar tículo  
pr im ero que dic e; Se delega en los titular es  de los centr os  SCT de la Se cre tar ía a k  
Co mun icac ione s y Tra nsportes, en la en tidad  fed era tiva de su  ad scri p c ió n , s u s c ri b ir lo s  
co nt ra tos de ad qu is ic ione s y arrend am ientos  de bienes  muebles,  se rv ic ios de cu alqu ie r 
na turale za  y ob ras  pú bl icas  y sus mod ifica cion es  que celebre y otorgu e la Sec reta ría,  así com<y 
su sp en de rlo s tem poralmen te,  te rm inar los an tic ipa dame nte  o resc indi rlo s administr ati vame nte, 
de c on fo rm idad  con  las disp os ic ione s jur íd icas ap licab les  al efecto.

1.3. - El presente  cont rato se adjudica como resultado del procedimiento de invitar  a cuando menos tres 
personas, con fundamento en (o dispuesto po r 4os artículos 27 fracc ión 41, y  43, de  ía Ley d e Obras 
Públicas y Servicios  Relacionados con las Mismas.

1.4. - Para cub rir las erogac iones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y 
Créd ito Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el 
Oficio Núm. 5.SC.OLI.15.-004 de  fecha 2 de  en ero  de 2015.

1.5. - Su domicilio para tos efectos del presente contrato, es el ubicado en C arre tera  Federal  Puebla -  
Santa  A na Chia ute mp an No. 11403, i nd us tr ia l El Conde, Pueb la, Pue. C. P. 72019.

II. "E L CONTRATISTA" DECLARA QUE:

II.1 Tiene capacidad jurídica para contrata r y obligarse en los términos del presente contrato.

.2.- Acredita su legal existencia con la póliza constitutiva número 
 de fecha 11 de dic iemb re 

la fe del  Corredor Público 
Pue., y que se encuentra debidamente  inscrita en el Registro Públi

ada ante
Puebla , 

¡edad y del

 

 
 

 

 

 
 

 

  
 

 

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas.
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Co mercio  en la C iudad de Puebla,  Pue., bajo el f ol io  m erc antil elec tró nico  No.  de 
fecha 16 de diciem bre de 2008.

ti.3.- Su. representante, el  con el ca rácter ya indicado, cuenta con 
las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido 
de la póliza constitutiva número  

 de fech a 11 de diciem bre de 2008, otorgada  ante la fe del  
 Co rre do r Pú bl ico , en la Ciu dad  de Puebla, Pue., y que se 

encuentra  debidamente inscrita en el Regis tro Público de la propiedad y del  Co me rcio en la 
Ciudad de Pueb la, Pue.,  bajo el fo lio  mercant il ele ctrón ico  , de fe cf ta J6  de 
diciem bre de 2008, manifestando a través de dicho representante que tales facu lta de s'*» le  
han sido modificadas n i revocadas a la fecha.

II.4- Su Registro Federal de Contr ibuyentes es: .

II.5.- Su representante, se identifica con Cre denc ial  de Ele cto r No. 

IL6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los 
requerimientos objeto del presente contrato.

II.7.- Tiene establecido su domicilio en  
 mismo que señala para todos los fines y efectos legales 

de este contrato.

II.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Púbiicas y Servicios 
Relacionados con las M ismas y su Reglamento; fas Normas para la Construcción e Instalaciones y de 
la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos, 
incluyendo las espec ificac iones  generales y particulares de la obra objeto de este contrato y, en 
genera l, toda la información requer ida para la obra materia del contrato.

II.9.- Conoce debidamente el sitio de fa obra objeto de este contrato, así como las condi' 
ambientales , a fin de conside rar todos los factores que intervienen en su ejecución.

II. 10 .- Gr upo Constru cto r An ge lo Mixteco, S.A . de  C.V., por conducto de su Ad minis tra dor 
 manifiesta bajo protesta de decir verdad que en relación a

acciones  o actividades que le deriven de la suscripción del presente  instrumento, no utilizará ni 
mantendrá en la realización de las mismas a personas que se encuentren en informalidad laboral, ni 
lleva rá a cabo prácticas semejantes.

III. D ECLARAN “ LA DEPENDENCIA”  Y “ EL CONTRATIST A”  que:

HL1 La invitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio  contrato  y sus 
anexos son los instrumentos que  vinculan a las partes en sus derechos y obligac iones.

111.2.- Las estipu laciones contenidas en el presente contrato no modifican la invitac ión No. 10- 
009000979-N7-2015, Ex pedie nte 732795 que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO

T a  Dependencia" encomienda a “ El Contra tista’  la realización de una obra consistentefen trabajo s de 
co ns erva ción  ru tin ar ia anua l 2015 en 48.68 Km.; en red bás ica : Kmf 4+000 al Km . 29+880

 

 

  
  

 

 

 

 
 

 

 

 

  
  

 

 

 

 

 

 

 

  
  

 

 

 

 

 

 

  
  

 

 

 

 

 

  
  

 

 

 

 

 

  
  

 

 

 

 

  
  

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lineamiento 
Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.
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